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H. Concejo Deliberante

           Bolívar                                     
Las Malvinas son Argentinas


Bolívar, 5 de Mayo de 2022

AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO

REF. EXP. Nº 8209/22

EL H. CONCEJO DELIBERANTE EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES SANCIONA CON FUERZA DE
= RESOLUCION Nº 26/2022 =

ARTÍCULO 1º: ADHERIR E IMPULSAR el proyecto de ley para rebautizar el 2 de abril como "Día del Veterano y la Veterana y de los Caídos en la Guerra de Malvinas", de manera tal de incorporar la perspectiva de género y visibilizar a las mujeres que participaron en la experiencia bélica de 1982.-  
ARTÍCULO 2º: GIRESE copia del mismo a la Cámara de Diputados de la Nación.

ARTÍCULO 3º: Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese. ------------------

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONCEJO DELIBERANTE DE BOLÍVAR, A CUATRO DIAS DEL MES DE MAYODE 2022.

FIRMADO

[image: image1.jpg]s M //&

LEA! BERDESEGAR LU MA/RIA MARIANO
Secretapio HCD Presidente HCD

ES COPIA
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